
••MunicipalidadCaíbuco i.
AI TORVA UWKHCIO oía-: INDICA
DECRETO EXENTOS" : ( /1j¿

CALBVCO,

l'ISTOS: Las facultades que me confiere la
Lev AÍO 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido foe
fijado por el />.F.L N° I>2006, Decreta Lev 3.063 "9 \ohre Reñías Municipales, An.\.
¡9y 39 LEY 19.925 DEL 19-01-2004, SOBRE EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS, Lev \' :0 03J del iíl-ir-2005. todas del Ministerio del Interior y ei
Decreto líenlo A""W del M-ir-WI?.

TENIENDO PRESENTE:
L-La solicitud presentada por el interesado.-
2.- La cancelación de /o.v derechos municipales.

M'gún Eolio N°_ Orden N:> ./>"'• valor de
v en uso de mis atribuciones legales,

I) E C K E TU: A\ WALDEMAR
AUTORIZASE a Don(a)

41 MON-\Cin MALILLA, ('./. A'" WTE. "CLUB

.11 I 'ENTUD", SU rOR I)K SAN RAMÓN

para que en represeniaciñn de la validad < / / / , - dirige pueda realizar un beneficio consistenie
en: HÁll.E POPULAR.

SEDE DE LA INSTITUCIÓN.
cu el iot'íii

sr . (T()RI) l - :SAN RAMÓN-
ubicado

El mencionado beneficio con venta de
alimentos y hedidas alcohólicas . funcionará desde las 21MO horas del día JUEl'ES 25-

hasta 03.00 h
,LUf//^7-; Yq&z/STRESE¿tíLA COMISARIA

2- ~¡CÁRDENAS

\umteldia VlERÑ^26Je DICIEMBRE de 201-t

'ILLARROKT,

SECRETÁK^MUmClPAL ALCALDE ni: CALMUCO

MSTRÍBUCHM:
/.- Interesado.
2. - í 'artthineros
3.- Rentas y Patentes.

4.- Secretaría.
S.~ Control.
6.- Of. Panes


